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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
ARTICULO 1º: Autorícese la ampliación de las siguientes Partidas Presupuestarias 
incluidas en el Presupuesto General año 2017 según Ordenanza Nº 4581: 
 
1) Consejo Municipal de la Mujer  – Política de Genero (Honorarios acompañantes 

terapéuticas) $285.000.- 
2) Trabajos Públicos – Obras de Arrastre – Pavimento 9 de Julio – Pbro. D. Segundo 

$500.000.- 
3) Bienes de Capital – Maquinas y Equipos de Oficina – Intendencia (Compra de una 

cámara fotográfica digital) $41.000.- 
4) Materiales de Construcción e Insumos para Conservac ión de Obra Pública 

(Reparación puente de la autopista y Dársena) $5.700.000.- 
5) Trabajos Públicos – Obras de Arrastre – Pavimento Avda. Pbro. D. Segundo – Sta. 

Cruz / Mosconi - $1.419.518.- 
6) Erogaciones de Capital – Equipamiento – Inversiones administrativas – Equipamiento 

Informático Sec. De Convivencia Ciudadana. $36.000.- 
7) Erogaciones de Capital – Sec. Ordenamiento Territorial – Inversiones reales – Bienes 

de capital – Equipamientos – Maquinas y herramental mayor $220.000.- 
8) Bienes de Capital – Inversiones administrativas – Equipamiento – Equipamiento 

Informático – Sec. Gob. Y Convivencia Ciudadana.- $20.000.- 
 
ARTICULO 2º: Autorícese la  creación de las siguientes partidas presupuestarias no 
incluidas en el Presupuesto General año 2017 Ordenanza Nº 4581. 
 
1) Honorarios Profesionales  – Intendencia $200.000.- 
2) Trabajos Públicos  – Obras Nuevas – Avda. Perimetral de acceso a terminales 

portuarias $2.600.000.- 
3) Máquinas y herramental mayor  – Erogaciones de capital – Inversiones Reales – 

Bienes de capital $220.000.- 
4) Trabajos Públicos  – Obras Nuevas – Plan de alumbrado eficiente Min. Energía y 

Minería $6.010.000.- 
5) Fondo de Mejoramiento Urbano Habitacional  $2.000.000.- 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 4657 Sala de Sesiones, 25 de Octubre de 2017.- 
 
Firmado: MARIA FLORENCIA FERREYRA – Presidente HCM  
      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
 


